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MINUTA DE TRABAJO DE LA TERCERA SESIÓN DE TIPO ORDINARIA 

Con fundamento en los artículos 37 fracciones I, IV, V, VII y X; 38 fracción I; 39 fracciones 

I y II; 40 fracción V, VII y X; 42 fracción I; 44; 51; 54; 55; 58; 60 y 79 del Reglamento de 

Comisiones del Consejo General del IEPC Guerrero, se procede a elaborar la minuta de 

la Tercera Sesión Ordinaria de trabajo de la Comisión de Sistemas Normativos 

Pluriculturales del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de 

Guerrero. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

En la ciudad de Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, siendo las diez horas con trece 

minutos del día doce de marzo de dos mil veinticinco, se reunieron de manera virtual 

a través del enlace: https://meet.google.com/bdb-gafn-ygu, las integrantes de la 

Comisión de Sistemas Normativos Pluriculturales, Azucena Cayetano Solano, 

Presidenta de la Comisión, Betsabé Francisca López López y Dora Luz Morales 

Leyva, integrantes de la Comisión; las representaciones de los partidos políticos: Silvio 

Rodríguez García, del Partido Acción Nacional (PAN); Juan Ivan Barrera Salas, del 

Partido del Trabajo (PT); Juan Manuel Maciel Moyorido, del Partido Verde Ecologista 

de México (PVEM); Cristina Morales Nicolás, de Movimiento Ciudadano (MC); Rosío 

Calleja Niño, de Morena; Mariano Hansel Patricio Abarca del Partido de la Revolución 

Democrática Guerrero (PRD Guerrero); así como las representaciones: Mijane Jiménez 

Salinas, del Pueblo Afromexicano, y Rossibel Bello Mateo, representación de los 

pueblos y comunidades originarias; como invitado: Pedro Pablo Martínez Ortiz, 

Secretario Ejecutivo del IEPC Guerrero; asistidos por Zenaido Ortiz Añorve, Secretario 

Técnico de la Comisión de Sistemas Normativos Pluriculturales, para llevar a cabo la 

Tercera Sesión Ordinaria de la presente Comisión, bajo el orden del día que 

oportunamente se les hizo llegar a sus correos institucionales, anexándoles la 

documentación pertinente para la presente sesión de trabajo. - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

La Consejera Presidenta de la Comisión: Buen día a todas y todos, sean bienvenidas 

y bienvenidos a esta Tercera Sesión Ordinaria de la Comisión de Sistemas Normativos 

Pluriculturales, Maestro Zenaido, si nos puede dar cuenta de quienes estamos presentes.  

El Secretario Técnico de la Comisión: Se encuentran presentes, además de usted 

Presidenta, la Consejera Betsabé López López, la Consejera Dora Luz Morales Leyva, 

de la representación de partidos políticos nos acompaña la representación del Partido 

Verde Ecologista de México, de Morena, de PRD Guerrero, y de las representaciones de 

los pueblos está presente la representación del pueblo afromexicano y de los pueblos y 

comunidades originarios, en consecuencia tenemos ocho integrantes de la Comisión, 

con lo cual existe quórum legal para llevar a cabo el inicio de esta Tercera Sesión 

Ordinaria, y como es costumbre, también nos acompaña el Secretario Ejecutivo en esta 

sesión, y por supuesto la Coordinadora de Sistemas Normativos Pluriculturales. Sería 

cuánto Presidenta. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

La Consejera Presidenta de la Comisión: Muchas gracias Maestro Zenaido, sean 

bienvenidas y bienvenidos a esta Tercera Sesión de tipo Ordinaria de la Comisión de 

Sistemas Normativos Pluriculturales, en virtud de que ya tenemos el número de personas 

suficientes para iniciar con esta sesión, y siendo así las 10 horas con 13 minutos del día 

12 de marzo de 2025 iniciamos formalmente con los trabajos correspondientes a esta 

Tercera Sesión Ordinaria. Y en este sentido Maestro Zenaido solicitó a usted dar la 

lectura del proyecto de orden del día que se ha enviado a cada una de nosotras y de 

nosotros para su desahogo en la presente sesión. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

El Secretario Técnico de la Comisión: Si, con todo gusto Consejera Azucena. Antes 

de dar cuenta del orden del día daríamos la bienvenida a la representante de Movimiento 

https://meet.google.com/bdb-gafn-ygu
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Ciudadano que se acaba de incorporar a esta sala virtual, bienvenida representante, y 

damos cuenta del orden del día con el que fueron convocadas y convocados a esta 

Tercera Sesión de tipo Ordinaria, el cual consta de cinco puntos, el primero es la lectura 

de la minuta de la Segunda Sesión de tipo Ordinaria de la Comisión de Sistemas 

Normativos Pluriculturales ,celebrada el 12 de febrero de 2025, aprobación en su caso: 

el punto 2 es el Informe 005/CSNP/SO/12-03-2025, que rinde la Secretaría Técnica de 

la Comisión de Sistemas Normativos Pluriculturales, relativo a la correspondencia 

recibida durante el periodo del 12 de febrero de 2025 al 11 de marzo de 2025; el punto 

3 es el Informe 006/CSNP/SO/12-03-2025 que rinde la Secretaría Técnica de la Comisión 

de Sistemas Normativos Pluriculturales, relativo a la comunicación realizada con diversos 

ayuntamientos municipales y el concejo municipal comunitario de Ayutla de los Libres, 

mismos que cuentan con población indígena o afromexicana, respecto a la incorporación 

y el procedimiento de designación de las representaciones de los pueblos y comunidades 

indígenas y del pueblo afromexicano ante el Consejo General y los Consejos Distritales 

Electorales 13, 14, 15, 16, 19, 20, 23, 24, 25, 26, 27 y 28 de este Instituto Electoral y de 

Participación Ciudadana del Estado de Guerrero; el punto 4 es el Informe 

007/CSNP/SO/12-03-2025 que rinde la Secretaría Técnica de la Comisión de Sistemas 

Normativos Pluriculturales, relativo al ciclo de conversatorios para la difusión del avance 

en el reconocimiento de los derechos político-electorales de los pueblos indígenas y 

afromexicanos en Guerrero; y el punto 5 es Asuntos generales, y estaremos atentos si a 

petición de quienes integran la Comisión se incorpora algún punto en asuntos generales, 

sería cuánto respecto a la orden del día con el que fueron convocadas y convocados. - -  

La Consejera Presidenta de la Comisión: Muchas gracias Maestro Zenaido, está a 

consideración de quienes integramos esta Comisión este orden del día del cual ya le ha 

dado lectura el Secretario Técnico de la Comisión, y también preguntar si es que 

requieren del tratamiento de algún asunto en el numeral cinco referente a asuntos 

generales, está a consideración. De no haberlo, por favor solicito a usted someta a 

consideración de quienes integramos la Comisión esta propuesta de orden del día, por 

favor. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

El Secretario Técnico de la Comisión: Con todo gusto Presidenta de la Comisión 

Consultaría a las Consejeras que integran la Comisión si se aprueba el orden del día del 

que hemos dado lectura, quienes estén a favor consultaría en votación nominal. 

Consejera Azucena Cayetano Solano (a favor), Consejera Betsabé López López (a 

favor), Consejera Dora Luz Morales Leyva (a favor), creo que tuvo problemas de 

conexión, de comunicación, se desconectó. Procederíamos Consejera, con la 

aprobación de quienes están en la sala virtual. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

La Consejera Presidenta de la Comisión: Muchas gracias Maestro Zenaido, tiene 

problemas de conectividad, se incorpora en breve la Consejera Dora Luz. Continuamos, 

en ese sentido una vez que está aprobado por unanimidad de quienes estamos 

presentes, solicito a usted someter a consideración de quienes estamos presentes en la 

sala virtual la dispensa de la lectura de los documentos, en virtud de que han sido 

circuladas anexos a la convocatoria, para entrar a su análisis, discusión y en su caso 

aprobación, por favor. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

El Secretario Técnico de la Comisión: Con todo gusto Consejera, consultaría a las 

Consejeras que integran la Comisión si se aprueba la dispensa de la lectura de los 

documentos que forman parte del orden del día para entrar directamente en su 

presentación y en su caso aprobación correspondiente. Quienes estén a favor 

consultaría, ya sea de voz o a través del chat, el sentido de su voto, Consejera Azucena 

Cayetano Solano (a favor), Consejera Betsabé López López (a favor), Consejera Dora 
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Luz Morales Leyva (a favor). Aprobada la dispensa por unanimidad, Presidenta, y damos 

cuenta de la incorporación del representante del PAN a esta sala virtual. - - - - - - - - - - -  

La Consejera Presidenta de la Comisión: Maestro, continuamos con el desahogo del 

primer punto de este orden del día, por favor. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

El Secretario Técnico de la Comisión: Con todo gusto, Presidenta, el primer punto del 

orden del día es la lectura de la minuta de la Segunda Sesión de tipo Ordinaria de la 

Comisión de Sistemas Normativos Pluriculturales, celebrada el 12 de febrero de este 

año, y respecto a este punto, Presidenta, informar a todas y todos que se recibieron 

observaciones por parte de la Consejera Betsabé López López, las cuales ya han sido 

incorporadas a la minuta de la cuenta y sería las únicas observaciones que recibimos 

hasta este momento, Presidenta. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

La Consejera Presidenta de la Comisión: Muchas gracias Maestro Zenaido, 

muchísimas gracias Consejera Betsabé López, entiendo que ha enviado estas 

observaciones. Maestro yo solamente le pediría que una vez que se atiendan se 

recirculen las versiones finales de todos los documentos que hayan tenido alguna 

observación, alguna sugerencia o alguna solicitud para su ajuste en cuanto a forma, y si 

fuese de fondo también comentarlo en esta misma sesión, gracias, y en este sentido si 

no hubiese algún otro comentario solicitaría Maestro Zenaido que someta a 

consideración el contenido de la minuta de la cuenta. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - -  

El Secretario Técnico de la Comisión: Con gusto, Presidenta, consultaría a las 

Consejeras que integran la Comisión si se aprueba el contenido de la minuta de la 

Segunda Sesión de tipo Ordinaria de la Comisión de Sistemas Normativos 

Pluriculturales, celebrada el 12 de febrero de 2025, quienes estén a favor manifestarlo 

de la manera acostumbrada, Consejera Azucena Cayetano Solano (a favor), Consejera 

Betsabé López López (a favor), Consejera Dora Luz Morales Leyva (a favor), gracias 

Consejeras, Presidenta, la minuta de la cuenta ha sido aprobada por unanimidad de 

votos. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

La Consejera Presidenta de la Comisión: Muchas gracias Maestro Zenaido, solicito a 

usted que continue con el punto número dos del orden del día. - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

El Secretario Técnico de la Comisión: Con gusto Presidenta, respecto al siguiente 

punto del orden del día es el correspondiente al Informe 005/CSNP/SO/12-03-2025, que 

rinde la Secretaría Técnica de la Comisión de Sistemas Normativos Pluriculturales, 

relativo a la correspondencia recibida durante el periodo del 12 de febrero de 2025 al 11 

de marzo de 2025, daríamos cuenta, de manera breve, de contenido de este informe que 

nos ocupa, y que como ya acostumbramos en esta sesión dar cuenta de toda la 

comunicación que se realiza en torno a los temas que atiende la Comisión, en el marco 

de su Programa Anual de Trabajo y que también están vinculados a los proyectos que 

se tienen bajo la Dirección y Coordinación de Sistemas Normativos Pluriculturales. En 

ese sentido el informe de la cuenta precisa la comunicación que se ha recibido por parte 

del Congreso del Estado respecto a una opinión técnica en una reunión de trabajo que 

se desarrolló respecto a explicar el contexto bajo el cual se llevó a cabo la elección de 

Ñuu Savi derivado de una renuncia que presentó ante esa autoridad legislativa, una 

regidora del ayuntamiento de Ñuu Savi, y esta reunión fue atendida en sus términos por 

las integrantes de esta Comisión, también Consejeras y Consejero de este Instituto 

Electoral, el día 19 de febrero. De igual manera el informe da cuenta de igual manera el 

informe da cuenta de comunicaciones que se realizaron en torno a la organización y 

desarrollo del conversatorio que vamos a dar cuenta en el en el siguiente punto del orden 

del día. Y de igual manera también el informe da cuenta respecto a comunicaciones que 
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se han realizado por parte de la Presidencia de esta Comisión respecto a las gestiones 

que están desarrollándose para el segundo conversatorio que se va a desarrollar el 27 

de marzo de este año, y al cual oportunamente vamos a invitar a quienes integran esta 

Comisión para que también estén presente y va a tratar respecto a justamente el tema 

de la representaciones indígenas y afromexicanas en este Instituto Electoral. De igual 

manera también el informe da cuenta respecto a comunicaciones que se han realizado 

a la Secretaría de Educación en Guerrero y al Instituto Nacional de las Lenguas 

Indígenas con la finalidad de poder acercar o hacernos de información respecto a la 

diversidad lingüística que existe en nuestro Estado de Guerrero, para seguir identificando 

no solo el número de lenguas indígenas que se hablan en esta entidad, que tenemos 

conocimiento que son cuatro, sino poder identificar las variantes que tiene cada una de 

estas lenguas en nuestra entidad y con ello seguir mejorando la comunicación de una 

manera más eficiente desde este Instituto en las traducciones o interpretaciones que se 

realizan, ya sea de manera escrita o de manera oral, y de igual manera la Secretaría de 

Educación Guerrero se solicitó información respecto de conocer el número de escuelas 

que forman parte del Subsistema de Educación Intercultural Bilingüe para también poder 

identificar al número de profesoras y profesores que hablan las lenguas originarias y que 

además algunas y algunos de ellos también la escriben, con miras a poder establecer 

algún mecanismo de colaboración con la Secretaría de Educación Guerrero, a efecto de 

seguir mejorando la comunicación de las poblaciones indígenas de nuestra entidad y 

también poder establecer algunas acciones en conjunto que permitan no solo la difusión 

de los temas que tiene que ver con esta Comisión sino también con todo el quehacer 

institucional en el IEPC Guerrero. De manera breve sería el contenido sustancial de este 

informe que nos ocupa y anexo al mismo, como es costumbre, va una carpeta con la 

documentación referida o señalada en este informe de la cuenta. Sería cuánto Presidenta 

de la Comisión. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - -  

La Consejera Presidenta de la Comisión: Muchas gracias Maestro Zenaido, está a 

consideración de quienes integramos esta Comisión el informe sobre la correspondencia 

recibida, si alguien tuviera alguna observación o algún comentario adicional, de no 

haberlo Maestro Zenaido le solicito a usted continúe con el siguiente punto, por favor. - -  

El Secretario Técnico de la Comisión: Con todo gusto, Presidenta, el siguiente punto 

dentro del orden del día es el punto número tres, correspondiente al Informe 

006/CSNP/SO/12-03-2025 que rinde la Secretaría Técnica de la Comisión de Sistemas 

Normativos Pluriculturales, relativo a la comunicación que se realizó con los 

ayuntamientos del Estado de Guerrero en donde se cuenta con población indígena y 

afromexicana y que gran parte de estos ayuntamientos forman parte de los distritos 

electorales indígenas, de los ocho que se tienen en Guerrero, y del Distrito electoral 

afromexicano, así como aquellos distritos donde existe la figura de representación ante 

los Consejos Distritales como es el distrito 19, el 13 y el Distrito 20. Respecto a este 

informe que nos ocupa comentar de manera breve la parte sustancial del mismo, como 

se señala en el párrafo tercero la finalidad de esta comunicación es para efecto de uno 

hacer del conocimiento de las nuevas autoridades municipales respecto a la existencia 

de esta figura de representación indígena y afromexicana en los Consejos Distritales del 

IEPC Guerrero y en el Consejo General, a efecto de que a través de del conocimiento de 

ellas y de ellos se comparta esta información nuevamente con las autoridades 

comunitarias que entraron también en funciones en el mes de enero y puedan conocer 

la existencia de esta figura de representación, en el caso de las Distritales de manera 

temporal, y en el caso de las representaciones ante Consejo General, de manera 

permanente. Así mismo en esta comunicación realizada a los ayuntamientos se solicitó 

que pudieran informarnos respecto a si en sus ayuntamientos existe alguna área que 

atienda específicamente a pueblos indígenas a pueblos afromexicanos, a efecto de 
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también no solo tener conocimiento de lo mismo sino poder, a partir de ahí, tener estas 

redes de colaboración con el Instituto Electoral con miras al procedimiento de 

designación de estas representaciones distritales que se tendrá que realizar el próximo 

año, previo al inicio del proceso electoral 2026-2027. En el informe se inserta un cuadro 

que da cuenta del total de ayuntamientos a los que se giró la comunicación, son 55 

ayuntamientos, informales como se precisa en el informe que tenemos un total de 

respuesta, en sentido de que han recibido la comunicación y tienen ya conocimiento del 

oficio, 40 ayuntamientos ya nos confirmaron de recibido esta información y nos han 

hecho llegar la información correspondiente al área que en sus respectivos municipios 

existen, lo que representa un 72% de los 55 que tenemos considerado, es decir, están 

pendiente porque nos acusen de recibido 15 ayuntamientos, desde la Coordinación se 

siguen haciendo las gestiones para poder lograr esta meta de tener la recepción de 

recibido de los demás ayuntamientos. Y es en resumen lo que da cuenta este informe 

que nos ocupa, Presidenta, integrantes de la Comisión. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

La Consejera Presidenta de la Comisión: Muchas gracias Maestro Zenaido, de igual 

manera queda a consideración de quienes integramos la Comisión el informe del cual 

nos ha dado cuenta de manera muy precisa el Maestro Zenaido y que refiere 

precisamente a esta participación o esta representación que ha tenido a través de 

personas que están o que residen en cada uno de estos 13 distritos que sean los que se 

han implementado esta representación, tanto de los pueblos y comunidades originarias 

o indígenas como del pueblo afromexicano, y sin más yo dejaría a consideración de 

ustedes, si tuvieran algún comentario adicional, de no haberlo Maestro Zenaido 

continuamos con el desahogo del punto número 4, por favor. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

El Secretario Técnico de la Comisión: Con todo gusto, Presidenta de la Comisión, el 

punto cuatro del orden del día es el correspondiente al Informe 007/CSNP/SO/12-03-

2025 que rinde la Secretaría Técnica de la Comisión de Sistemas Normativos 

Pluriculturales, relativo al ciclo de conversatorios para la difusión del avance en el 

reconocimiento de los derechos político-electorales de los pueblos indígenas y 

afromexicanos en Guerrero. Y de manera muy breve dar cuenta que este ciclo de 

conversatorios que se ha organizado y que se va a estar desarrollando a lo largo de este 

año, tiene como finalidad; primero, dar cumplimiento por parte de las compañeras que 

integran o son parte del Servicio Profesional Electoral Nacional, de la Coordinación de 

Sistemas Normativos Pluriculturales, también la finalidad es poder seguir contribuyendo 

a la difusión respecto a los trabajos que ha realizado este Instituto Electoral para pueblos 

y comunidades indígenas a través de estos de estos cuatro conversatorios. Ya el 27 de 

febrero, como se dio cuenta en el informe, se llevó a cabo el primer conversatorio 

denominado “Derechos políticos electorales de los pueblos y comunidades indígenas y 

el pueblo afromexicano, alcances y desafíos de la Reforma al artículo 2 de la Constitución 

Federal” en donde tuvimos participación de cinco personas que estuvieron como 

conversantes. Y el conversatorio prácticamente fue respecto a analizar esta reforma que 

se llevó a cabo a la Constitución y poder identificar algunos retos que se tendrán por 

parte de las instituciones, particularmente en el ámbito electoral para la promoción de los 

derechos políticos electorales de los pueblos indígenas y del pueblo afromexicano. En el 

informe damos cuenta de las preguntas detonantes y de quienes participaron en este 

conversatorio. Y finalmente dar cuenta también que en este conversatorio estuvieron 

presente diversas instituciones como el Congreso del Estado, la Secretaría General de 

Gobierno, la Fiscalía en Delitos Electorales, el Tribunal Electoral, la Secretaría de la 

Mujer, de la SEDEPIA, del INPI, Derechos Humanos, también de la Facultad de Derecho 

y de la Escuela de Antropología Social, además de que tuvimos un seguimiento de 

estudiantes de la Universidad Intercultural del Estado de Guerrero que está ubicada en 

la Ciénega, quienes estuvieron atentos a este conversatorio en esta Universidad, donde 
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acuden juventudes indígenas, principalmente de la montaña. Y de igual manera 

organizaciones de la sociedad civil, así como organizaciones particularmente del pueblo 

afromexicano y de los pueblos y comunidades indígenas. Finalmente dar cuenta que en 

este conversatorio tuvimos una asistencia considerable a través de la sala virtual de Meet 

estuvieron presentes 75 personas, a través de Facebook nos estuvieron viendo el 

conversatorio 76 personas, y a través de YouTube tuvimos 44 personas, lo que da un 

total de 195 personas que asistieron a este conversatorio, de un total de 

aproximadamente 300 personas que se inscribieron o solicitaron la inscripción. 

Finalmente, también es conveniente precisar que enviamos una encuesta de satisfacción 

respecto a la realización de este conversatorio, 77 personas dieron respuesta a esta 

encuesta de satisfacción. Finalmente informar a todas y todos que están pendiente por 

realizarse tres conversatorios respecto a estos temas, y el próximo 27 de marzo estaría 

llevándose a cabo el segundo conversatorio que va a versar justamente sobre la 

incorporación de la representación indígena y afromexicana ante el Consejo General y 

los Consejos Distritales, nos acompañarán la representante de los pueblos originarios 

ante el Consejo General y la representante del pueblo afromexicano, de los distritos nos 

va a acompañar el representante de los pueblos Me´pjaa de Ayutla de los Libres ante el 

Distrito 14, y por parte de los pueblos afromexicanos nos va a acompañar la 

exrepresentante del Distrito 16, donde se incorporó justamente una representación 

afromexicana correspondiente a mujer. El 29 de mayo tendremos el tercer conversatorio 

que va a girar en torno a esta acción afirmativa que permitió incorporar candidaturas 

indígenas y afromexicanas a diputaciones locales y ayuntamientos. Y finalmente el último 

conversatorio se estará llevando a cabo el 26 de junio de este año, donde se abordará 

el tema de los usos y costumbres o sistemas normativos propios. Estos conversatorios, 

a partir del próximo inmediato que es el 27 de marzo, se estarán llevando de manera 

presencial, de manera virtual vamos a invitar a las representaciones, a las y los que 

fueron representantes ante Consejo Distritales, para que también estén presentes. Y 

sería cuanto respecto a este informe que nos ocupa, Presidenta. - - - - - - - - - - - - - - - - -  

La Consejera Presidenta de la Comisión:  Muchas gracias Maestro Zenaido, 

solamente para comentar, este es un trabajo que se está realizando por parte de quienes 

integran el Servicio Profesional Electoral a través de esta Coordinación y de las 

asistencias técnicas de la Dirección Ejecutiva de Sistemas Normativos Pluriculturales, se 

programaron cuatro conversatorios, uno de ellos ya fue en el mes de febrero, el siguiente 

está para este mes de marzo, en abril entiendo que no tendríamos en virtud de que 

también hay como un espacio de receso en los espacios académicos, pero sí tendríamos 

estos dos conversatorios, más uno en mayo y uno en junio. Decir que son temas que 

desde las mismas unidades técnicas y desde también esta aportación que hemos tenido 

desde la Comisión, en donde se presentó el proyecto y obviamente que con la 

participación de todas y de todos. También reconocer la aportación que han hecho tanto 

las representaciones del pueblo y de las comunidades originarias, como también de la 

representación del pueblo afromexicano, para poder robustecer con ponencias, con 

conversantes en estos cuatro conversatorios. Y este es el ciclo que hemos dado 

seguimiento y que se está trabajando desde esta Dirección Ejecutiva, en la que también 

invitaremos a todas y a todos, invitamos desde ahorita pero que de manera permanente 

estaremos haciendo llegar de manera muy puntual y personal las invitaciones. Entiendo 

que ahorita ya tenemos las invitaciones para el mes de marzo, para este mes, a quienes 

serán conversantes. Y en este mes traemos como propuesta de conversantes a las 

representaciones de los pueblos originarios, a la representación del pueblo 

afromexicano, tanto a nivel Consejo General como Consejos Distritales Electorales, y a 

esta misma población que ha mostrado atención sobre los temas, de los pueblos y 

comunidades indígenas y afromexicanos, pero que también se puedan sumar quizás 

algunas otras desde la representaciones de los partidos políticos, el equipo de los 
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partidos políticos, también pudiera incorporarse, haremos llegar esta invitación. Maestro, 

yo sugiero que invitemos a las representaciones, entiendo que sí, pero sí de manera 

específica generar estos enlaces y compartir para que a través de ellos se pueda llegar 

al equipo que cada una de estas representaciones. Tengo problemas de comunicación, 

Maestro, y sin más está a consideración este primer informe, si alguien tuviera alguna 

observación, algún comentario o alguna sugerencia, adelante. De no haberlo, maestro 

Zenaido, continuamos con el siguiente punto, por favor. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

El Secretario Técnico de la Comisión: Sí con gusto Consejera, el siguiente punto del 

orden del día es el punto número cinco correspondiente a asuntos generales, no se 

enlisto ninguno al inicio de esta sesión, Consejera, pero si fuera el caso estaríamos 

atentos para incorporarlo en este momento. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

La Consejera Presidenta de la Comisión: Muchas gracias, Maestro Zenaido, está a 

consideración de quienes integramos esta Comisión, si tuvieran algún punto que agendar 

o incluir en este numeral de asuntos generales, de no haberlo muchas gracias Consejera 

Betsabé, muchas gracias Consejera Dora Luz, y a quienes integramos la Comisión, 

muchas gracias, de no haberlo, adelante Maestro Zenaido. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

El Secretario Técnico de la Comisión: Una disculpa Consejera, sólo para dar cuenta 

que se incorporó la representación del PT, estaba intentando entrar, pero por alguna 

razón no podía tener acceso. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

La Consejera Presidenta de la Comisión: Gracias Maestro Zenaido, yo aprovecharé 

en este punto de asuntos generales para hacer una cordial invitación a todas y a todos, 

este fin de semana nos toca el diplomado en una de las sesiones que tiene que ver con 

la autoadscripción calificada, y con este recorrido que se tiene derivado de esta cadena 

impugnativa en órganos jurisdiccionales, entonces todos estos temas con respecto a 

sistemas normativos, entonces me permito invitarles en este momento para que puedan 

estar presentes en la novena sesión de este diplomado. Si alguien tuviera interés sobre 

la autoadscripción calificada pudieran asistir, las sesiones son a partir de las diez de la 

mañana a las tres de la tarde en el auditorio del Tribunal Electoral. Tenemos ya la 

inscripción de cien personas; sin embargo, pudieran, si tuvieran la oportunidad de 

acompañarnos e las representaciones de los partidos, estaría abierta la invitación. Decir 

que también nos acompañará en esta sesión la Doctora Martha Marina López Santiago, 

que actualmente es la encargada de despacho de la Defensoría Pública. También decir 

que con ella vienen dos personas que son defensoras, la Maestra Rosita Lourdes 

Cancino Verdi y el Maestro Carlos Francisco López Reyna. Estarán ellos de manera 

presencial con nosotros, y ahí está el tema, “Autoadscripción, requisitos, acreditación y 

medidas administrativas y jurisdiccionales para garantizar la representación indígena y 

afromexicana”, entonces hacer esa invitación, esperemos que puedan acompañarnos, 

muchas gracias. Y aprovecho también la oportunidad para decir que hay otro evento, 

entiendo que es una Editatona, no sé si estén invitadas, invitados todos, pero sí me 

parece que sí sería ahí, Maestro, Consejera Betsabé o Consejera Dora que tuviera la 

información más precisa, creo que es este fin de semana, pero no sé si estén o puedan 

estar invitados; sin embargo, decir que en esto sí, en esta sesión del diplomado, de 

verdad que nos encantaría que nos acompañaran presencial; sin embargo, también decir 

que tenemos una transmisión a través de las plataformas, tanto de Facebook y en 

YouTube, yo solicitaría que al inicio de la sesión pudiéramos compartir el enlace en el 

chat de Sistemas Normativos, para que pudieran acompañarnos también si no se 

pudiese presencial, de manera virtual, muchas gracias. Si no hay algún otro asunto con 

esto entonces concluiríamos la sesión, le agradezco a todas y a todos, su asistencia de 

manera puntual, y decir que en las siguientes sesiones serán convocadas y convocados 

de manera oportuna. Muchas gracias. - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - -  
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Una vez desahogados los puntos del orden del día aprobados para la presente Sesión 

damos por concluida la Tercera Sesión Ordinaria de la Comisión de Sistemas Normativos 

Pluriculturales, siendo las diez horas con cuarenta y cinco minutos del día de su inicio- -  

La presente minuta fue aprobada en la Cuarta Sesión Ordinaria de la Comisión de 

Sistemas Normativos Pluriculturales del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana 

del Estado de Guerrero, celebrada el 24 de abril del 2025, con el voto unánime de las 

Consejeras Electorales Dra. Betsabé Francisca López López y Lic. Dora Luz Morales 

Leyva, integrantes; y la Mtra. Azucena Cayetano Solano, Presidenta. - - - - - - - - - - - - - -  

LA COMISIÓN DE SISTEMAS NORMATIVOS PLURICULTURALES 

DEL IEPC GUERRERO. 
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